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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÉSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

?3*t teyes o^Ugan en la Península, islas adyacentes, Canarias L¿??'í,5r‘os África sujetos á la legislación peninsular, é los A - - ias de su promulgación, si en ellas no ss dispusiese otra y (Código civil). ■ Á 
l r s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- y i^e Provincia desde que se publican Oficialmente en ella, y A cuatro días después paro los demás pueblos da la misma y Atocle. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ¿

Inmedlatemante que Ies señores Alcaldes y Secretarios recí» ban este Bo l u t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar e^ el sitio de costumbre, donde" permanecerá hasta el recibo dd siguiente.Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccion?> dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finrl de cada semestre.

__ PARTE OFICIAL
^ESIDEUCIA DEL COSSLJO DE fólNISTHOS

¿M'61 Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
i0101*!3 Eugenia, y SS. AA. RR. el

^atr'^6 Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
vedaaZ María Cristina, continúan sin no- 

su importante salud. 
aí8 beuefi«io disfrutan las demás perso- 

6 la Augusta Real Familia.
*•5^. (Gaceta 10 diciembre 1912).

-^SECCION CUARTA

Bls^8ión de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.

y pecuaria. — Circular.
deT^0 ^ransourrido el plazo de presenta- 

^gún aj?8 rePartimientos de rústica para 1913, 
l .M9q q 11 miaa la Real orden de 4 de enero 
rielar 3UkvSe recordó por esta oficina en su 
b ^tubr’ r ,Ca(^a on eI Bo l e t ín  Of ic ia l  de 8 
i^indivi.? lna(*°; por la presente se notifica a 
F y Junt?08 q’?e componen los Ayuntamien- 
<*°nan a'S periciales de los pueblos que se re- 
h4^’ 6* IlmP° c^UuaG^n, fiue con fecha 7 del ac- 
e?8 delegado ha acordado eonmi-
t?Peset* ' h)s ^con la multa de setentayein- 
(Ia Y0 81 cLeV*1111^ de 1° (1U0 dispone el ar- 

si n ju'g,amento de 30 de septiembre
D el plazo improrrogable de diez 

días no han tenido entrada en esta oficina los 
documentos mencionados; advirtiéndose que 
una vez terminado el indicado plazo, de no ha
berse hecho efectivas las multas por los moro
sos, les serán exigidas por la vía de apremio.

Espera confiada esta Administración de mi 
cargo que los individuos de las citadas Corpo
raciones no darán lugar a que se lleven a efec
to estas multas, remitiendo los repartimientos 
con urgencia, y con ello también me evitarán la 
enojosa adopción de otra medida que dispone 
el mismo Reglamento y artículo mencionado, 
como es la de proponer la declaración de la 
responsabilidad personal al pago del importe 
del primer trimestre a los causantes de la no 
aprobación de los repartos en los plazos seña
lados.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1912.^—El Ad
ministrador de Contribuciones, Narciso López 
Montenegro.

Relación que se cita.
Abanto, Ainzón, Alarba, Alborge, Almonacid 

do la Sierra, Almunia, Anón, Artieda, Atea, 
Azuara, Bijuesca, Boquiñeni, Bureta, Cabañas, 
Cabolafuente, Calcena, Calmarza, Carenas, Cas- 
tejón de las Armas, Castejón de Valdejasa, Cin
co Olivas, Codos, Coarte, Cubel, Las Cuerlas, 
Chipiaría, Epila, Erla, Escatrón, El Frago, El 
Frasno, Fréscano, Fuentes de Jiloca, Gallur, 
Grisel, Llueca, Jaraba, Jarque, Lagata, Lechón, 
Letux, Lucena, Luna, Maella, Magalión, Mai- 
nar, Maleján, Manchones, María, Mequinenza, 
Mesones, Monreal, Monterde, Morata de Jiloca, 
Muel, Munébrega, Nigüella, Olvés, Orcajo, Ose-
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la Paracuellos de Jilooa, Pastriz, Perdiguera, 
Pintano Pomer, Puebla de Alfindén, Purujosa, 
Purroy Quinto Riela, Rueda, Salvatierra San- 
¡a Cruz de Moncayo, Sástago Tabuenoa T er 
rm Tnhod Trazmoz, Trasobares, Lncastill , 
Valdehorna, Val de San Martín, Veliila de Ebro, 
Vera, Villadoz, Villafranca de Ebro, Villanueva 
de Jiíoca y Vistabella.

Asotana da de ¡a pmim de tagosa.

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y la Gaceta de Ma
drid.

D. Zacarías Canudo Arizaleta, Recaudador au- 
xiliar de las contribuciones de la ciudad de

Hago saber: Que en expediente ejecutivo ins
truido contra los herederos de D Faustino Cla- 
riana, por débitos de contribución urbana de 
los años 1907 a 1911 inclusives, ha sido practi-

CAd?DUigenc^embargo áe f nc-is. — En la ciu
dad de Zaragoza, a seis de diciembre de mil 
"entos doce; yo el Recaudador en cum- 
nlimiento de lo acordado en providencia del 
día de hoy, hallándose presentes los testigos 
designados en este expediente, he procedido al 
embargo de los bienes inmuebles de la propie
dad de^erederos de D. Faustino Clariana, se
gún la. certificación que antecede en la forma 
siguiente: Una casa, sita en la ca le del 1 aso del 
bacrio de Peñaflor, término jurisdiccional de esta 
ciudad, señalada dicha finca con el numero seis 
En este estado se da por terminada la presente 
dmgencU, la cual será notificada en forma le
gal a los interesados, utilizando el medio indi
cado en el caso 4.° del art. 142 de la vigen e 
Instrucción de apremios; con la advertencia de 
que en el término de tres días, a contar desde 
la publicación de la misma en los periódicos ofi 
cíales respectivos, presenten y entreguen en 
esta Recaudación los títulos de propiedad de> a 
casa embargada; bajo apercibimiento de suplir

10En su virtud, extiendo el presente para su re
misión a los periódicos oficiales al prin^P^ in" 
dioados, para su inmediata publicación en ello., 
a fin de que sirva de notificación a los heiec ,- 
ros de referencia. .

En Zaragoza, a 7 de diciembre de 1912.— Ll
Recaudador, Zacarías Canudo.

Cédulas de nolificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda do esta 

nrovincia la certificación, de la que resulta. 
Que el Ay untamiento de Nigüella es en debei 
a la Hacienda pública la suma de 152 pesetas 
ñor el tercer trimestre de consumos del año 
corriente y dietas di vengadas en el mismo; re
quiérase al Sr. Alcalde Presidente de la Corpo
ración para que en el término de ocho días in
grese en el Tesoro el importe de dicho descu

bierto; apercibiéndole que de no verificarlo se 
procederá el embargo de bienes, según lo dis
puesto en el art. 109, apartado D de la Instruc- 
ciónde26de abril de 1900.- Nigüella, 2o de 
noviembre de 1912. ^i.aa

Y habiéndose negado a firmar dicha cédula 
de notificación el Sr. Alcalde, se inserta en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, porcaree de 
testigos que acrediten la negativa a lo eiec 
tos legales.-Sr. Alcalde de Niguella.-El Agen 
te, Adolfo Tappero.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la q 
Que el Ayuntamiento de este pueblo es 
ber a la Hacienda pública la suma d L ; 
pesetas y 15 céntimos por aloanc 
por cédulas personales de los afio 1» 
1897-98 y 1898-99; requiérase al sefioi A , 
para que en el termino de ooh - „„ubierto; 
en el Tesoro el importe de dicho desto 
apercibiéndole que de no verificarlo se P 
derá al embargo de bienes segur k d( 
en el art. 109, apartado D, de la Instruooi 
26 de abril de 1900. _ iq iq ^EI^'

En Terrer, a 6 de diciembre de 1912. 
caudador, A. Losada. — Sr. Alcalde 
cional de Terrer.

* * “ i
Recibida de la Tesorería de Hcciend8 de^ 

provincia la certificación, de la qu6 nde- 
Que el Ayuntamiento de este Pueb*° ®64 pese-1 
ber a la Hacienda pública la suma de^cí 
tas y 60 céntimos por °6
dulas personales del año Locho
Sr. Alcalde para que en f1.161*™1" L dichod^ 
ingreso de no verN;
cubierto; apercibiéndole que de> o , 
se procederá al embargo de biene , 8 d0. 
dispuesto en el artículo .109, apartado u. 
Instrucción de 26 de abril de 190R 191

En Veliila de Ebro, a 6 de diciembi
—El Recaudador, A. Losada.—Si. A 
titucional de Veliila de Ebro.

Recibida de la Tesorería de 
provincia la certificación, de ‘ eS en 
Que el Ayuntamiento de es^e pee 1.188r. 
ber a la Hacienda pública la suma d (do 
setas y 55 céntimos por al”an0.eQq6-97, l89.# 
cédulas personales de los anos Se para« 
y 1898-99; requiérase al Sr.
en el término de ocho días mg ■ gperd^. 
ro el importe de dicho dosoubiert a e» 
dolé que de no verificarlo se pr o eD e 
bargo de bienes, según lo dlsPut,uooióo * 
tíoulo 109, apartado D, de la Ins t
de abril de 1900. diciembre d®

En Veliila de Ebro, a 6 de amie^!calde00 
—El Recaudador, A. Losada.- or. 
titucional de Veliila de Ebro.
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Es t a d o  de Io r  aprovechamientos de caza concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 4 de 
julio de 1912, que deben subastarse en esta provincia por cuarta y última vez.

PUEBLOS MONTES

Partido do Iteci- 

Torrelapaja.........

Partido de Calatayad.

Inogés ................. Barderas, etc........................ 68

Sierra. Los Poyales, etc... 17

TASACIÓN

Pesetas.

FECHA DE LA SUBASTA

OBSERVACIONESMes. Día. Hora.

450 jDicbre.

«MKeateXñ1:

31 11 Se subasta por cinco años la caza de di
cho monte, bajo el tipo de retasa de 
450 pesetas, debiendo ingresar el 10 
por 100 total el primer año y obtener 
la licencia cada uno de ellos.

225 Dicbre. 31 11 Idem bajo el tipo de retasa de 225 pese
tas y demás de la observación ante
rior.

Nota. Los pliegos de condiciones serán los mismos que en las primeras subastas (Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordi
nario de 6 de agosto último).

Zaragoza, 7 de diciembre de 1912. — El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCION SEXTA DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Aladrén
Formado el reparto vecinal de consumos pa

ra el año 1913, se halla expuesto al público 
por ocho días, durante los cuales pueden pre
sentar reclamaciones los que se crean agra
viados.

Aladrén, 7 de diciembre de 1912.—El Alcalde, 
Agustín Laín.

Alhama de Aragón.
El padrón de cédulas personales, formado en 

este distrito para el año inmediato de 1913, se 
halla expuesto al público, por espacio de quin
ce días, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos de Instrucción.

Alhama de Aragón. 6 de diciembre de 1912.
—El Alcalde, Bienvenido Arcos.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de la Vega 
de Terrer.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 44 de las Ordenanzas de riegos de este 
pueblo, se convoca a todos los partícipes de la 
Sociedad a Junta general, que tendrá lugar el 
día 29 del mes actual, a las dos de su tarde, en 
la Casa Consistorial, al objeto de ocuparse del 
examen y aprobación de las cuentas de 1912, 
formación del presupuesto de ingresos y gastos 
para 1913 y otros asuntos que interesan a la 
Comunidad.

Caso de no reunirse número suficiente, se ce
lebrará otra Junta general en el día 12 de enero 
próximo, a las dos de su tardo, en dicho local, 
y se tomarán los acuerdos con los interesados 
que asistan.

Terror, G de diciembre de 1912. — El Presi
dente, Pablo Campos.— Mateo Sebastián, Se
cretario,

Servicio antifiloxérico.
Relación de las variedades de vides americanas para 

su venta en el año 1912-1913 y precio del millar de 
cada una de ellas.

Estacas Estacas
para para in- Barba-

VARIEDADES DE VID AMERICANA vivero. jertar. dos.

Pesetas. Pesetas. pesetas.

Riparia Gloria de Montpellier...,, . 5 8 >
RipariaxRupestris, núm. 10114.. . . 5 8 »
RipariaxRupestris. núm. 3.3i>6 . .. 5 8 >
RipariaxRupeatris, núm. 3.3ü9 .... 7 15 30
Rupestris de Lot.................................... 7 15 30
AramónxRupestris Ganzín, núm. 1. 7 15 30
AramónxRupestris Ganzín, núm. 9. » 15 30
MurviedroxRupestris. núm. 1.202.. » 15 30
CnberuetxRupestris. núm 33A1.... 5 8 >
BourrisquouxRupestris, núm 601..
Camay Comiere....................................

5
5

8
8

» 
>

Berhmdie'ixRiparfa, núm. 420 V .. 6 12 30
ChasseíasxBerlnndieri, núm. 418,. 7 15 40

Condiciones para la venta.
1 a Los viticultores que deseen adquirir plantas de l»8 

que figuran en la anterior relación, llenarán la hoja de pe* 
dido que se facilitará en la Diputación provincial de Zara
goza, y la remitirán firmada al Director del Servicio provin* 
cial antifiloxérico en d eba Diput-ición.

2 ■ Los pedidos se servirán con estricta sujeción a 8U 
número de orden.

3 .a Es preciso, para que se sirva el pedido, hacer el pre
vio pago del valor de las plantas, coste del embalaje Y 
transporte a la estación iiel ferrocarril, cuando sea éste el 
procedimiento de expedición.

4 * Toda hoja de pedido, para ser admitida, deberá H0' 
var la certificación del Alcalde de la localida 1, en la que 80 
justifique que las vides americanas solicitadas en la misiD8 
son destinadas para plantaciones definitivas en propieda
des del peticionario.

Para cuantas dudas, consultas y observaciones 
Suedan ocurrirse a los viticultores, diríjanse al 

r. Director del Servicio provincial antinloxérico-
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